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Secci6n ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Art. 2' - El gasto que demande lo dispuesto 

Salta. 26 de octubre de 1999 precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción 8, 

DECRETO No 4.021 

Ministerio de Salud Pública 
Expte. No 6.766198 - código 261 y agregados. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestionan diversos subsidios; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el importe de los mismos será destinado a 
diversas personas para el pago de anteojos. 

Que en las actuaciones de referencia la Dirección 
Prestaciones Médicas Sociales del Ministerio del rubro 
informa que se han analizado las distintas solicitudes 
por lo que aconseja el otorgamiento de los mismos y 
la Dirección General de Administración del citado 
Ministerio efectuó el correspondiente control de las 
facturas y la imputación pertinente. 

Que las mencionadas direcciones solicitan la 
emisión del acto administrativo respectivo. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en la 
Ley No 6.780, 

Unidad de Organización 1, Inciso 5, Principal 1, 
Parcial 4, Ejercicio vigente. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por la señora 
Secretaria General de la Gobernación. 

Art, 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Nogueira - Escudero. 

Salta, 26 de octubre de 1999 

DECRETO No 4.022 

Ministerio de Salud Pública 
Expte. No 8.524199 - código 261 y agregados. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestionan diversos subsidios; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el importe de los mismos será destinado a 
diversas personas para el pago de anteojos. 

El Gobernador de la Provincia Que en las actuaciones de referencia la Dirección 
D E C R E T A :  Prestaciones Médicas Sociales del Ministerio del rubro 

Artículo lo  - Otórgase un subsidio por la suma de $ informa que se han analizado las distintas solicitudes 
1.105,50 (Pesos un mil ciento cinco con cincuenta por lo que aconseja el otorgamiento de los mismos y 
centavos) para el pago de anteojos a diversas personas la Dirección General de Administración del citado 
consignadas en el anexo que forma parte del presente Ministerio efectuó el correspondiente control de las 
decreto. facturas y la imputación pertinente. 






















































